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Resultando que en' el ..Boletín OfiCial del Estad~ de fecha
23 de marzo de 1972, el1 el ..BoleUn. qficifll,.. ',de: la provincia de
fecha 2 ce marzo de-l972 y en ,el PEn"iQd~c(},..C.órdoba.. de fecha
29 de febrero- de-1972, así' corno en 'eltElblón de anuncios del
Ayuntamitmto de Espiel..;Be, pu1;:lJicó ' .1arelac~ón de terrenos
y propietarios afectados, para que pudieran 'pref;entarse recla
me.ciones contra. la necesidad de la. ocupación de" los citados
terrenos o aportar los oportunos datos pararectifkar posibles
errores en la' relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin "oposición alguna,

Considerando que se .• han C:ump'lido '}Os trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen~avorable,dalaAb9~iil del EstadO.
Esta Dirección' General, en US()' de,. l:&s-faculta,4es conferidas

por el artfcwo 98 de la Ley, de-E"prt.JpiaciQnForzosa de 18 de
diciembre 1:Ie 1954 y' en ejecución de: lo dispuestQ en los artícu
loS 20 al' 22 de la misma, ha" resUelto:

1.° Declarar necesarta la ocli~clón_de"loliterrenos afectados,
cuya relación ya pub1i(;ai:la se ,éleva,a: definí Uva.

2.0
, Publicar esta declaración en , el,_ ~Boletín Ofici~l1 del Es

tado,. y en el -de la provin~ia,así,com13en:undiario de la
capital de-la 'p-roviI1cia, tablón ,de ,anunc-ios,d;el Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualme)1téa 108 interesados,
haciens;loles ~ber 'que pueden'récl,UTir',contra elta ante el
Ministerio, de Obras púbUoas. en eL plazo de diéZ dia'S, a contar
de , la ,fecha dé la última' pu_blicac:~Ó'no~cíalO'"de la notifica
ción, en fiu caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 4 de mayo de 1972>-·El Ingeniero Director, M. Pa~

Iancar.-3.371-E.

RESOLUCION de la ConlederacWn Hidrográfica
del Sur de España por' laque se ~e-clarala- 1l8ce·
sidad de' ocupación: cie lo8 ,bieltU ,que se citan.
afectados· por la- obra:: .c;-(llI11no lon:gjtudinal de la
margen derecha, sección 1,· Plan Coordinado del
Guadri:lhorc4, termino mu",tc:ipal, de Alora (Mála~
ga), procedimtentp ordinario.

Aprobado por la superioridad ele~pedlente de expropiación
forzosa de las· obrlJ8 epigrafia<ia&'y "tl'áilSCWrldoel plazo de
información pública; q1J.EI _l"~ribe_l.vjsente:Ley de Expro
piación ForzoSa con la .. )nserciÓon·.ci~l. corresPOlUliente anuncio
en los periódicosoficia.les· y.·.exp1Jes:to··en' elyililÓn.de .anun
cios del Ayuntami~to del mencioPadptérm~n9.municipal, no
habiéndose presentado . escrito ·solicitsJldo .. la .··rectificación de
errores habidos en la relación general· dé fincas afectadas por
las .. mencionadas cibras.

Vistos la vigente- Ley de: ExptcpiaciónForzosá y su Regla·
mento y ttisposiciones concorde:ntes.

Esta Dirección_Facultativa, en' uscide:sus atribu-eion13s y a
la vista del infonile de la .Abog'ada, del· Estado. ha resuelto:

Declarar la necesidad de ocupa.-ción de los bienes que a
continuación se relacionan:

Finca número l.

Propietario: Don Antonio, doña Isabel y Q,ona María Hidal-
go· Bootello. •

DOmicilio: Partido de Canca.
Paraje; -El PolvilIar.
Polígono: 14.
ParceIacatastral: 19 y 20.
Superficie de la parcela: 3A75Q ,hectáreas.
Cultivos: Erial a pastos y-cerea1:Stal:no..
Linderos: Norte, arroyo yo (:arret,~a; Sur, arroyo; Este,

carretera. y Oeste, parcela 16.
Superficie a expropiar: O,85401?-e~táreas. de cereal secano.

Finca numero 2.

Propietario: Don JI,ltln Calderón Reyea.
Domicilio: Barri~da del Puente de la,' Estación, Alora (Má-

laga).
Paraje: Huertas Espinosa.
Poligono: 15. .
Parcelas. catastrales: 60 y. 131.
·~uperficie de la parcela 60: 0;-3750 hectáreas de cultivo n8~

ranJaL. .
~uperficie de 'laparcela 131': 0,8750 hectáreas de cultivo na·

ranJaL . .
Linderos; No~!parcela 59; Sur,partela61; Este, Confe

-deraclón. Hldrogriúlca del Sur, yOestecI!utlino.
Superficie a expropiar: O,l1f35~ctárea$_

Finca número 3. <

Propietario: Don Pedro Morma Gil.
Domicilio: Cortijo Coronado, Alora·~

it

Paraje: Huerta Espinosa.
Poligono: 15.
Parcela catastral: 59:
Superficie: 0,5000 hectáreas.
Cultivo: Limonar.
Linderos: Norte, río Guadalhorc6; -Sur, mtrcela 60; Este,

río Guadalhorce, y Oeste, camino.
Superficie a expropiar: 0,1965 hectareas.

Finca número 4.

Propietario: Don Juan Morilla Gil.
Domicilio: Cortijo Coronado. A lora.
Paraje: Huerta Espinosa.
Polígono: 15.
Parcela catastral: 58 parte.
Superficie: 1,1625 hectareas.
Cultivo: NaranjaL
Linderos: Norte, camino; Sur, parC€la 128; Este, camino,

y Oeste. parcela 57.
Superficie a expropiar; 0,0815 hectáreas.,

Finca número 5.

Propi'3tario: Don José Morilla Gil.
Domicilio: Cortijo Corú':1ado, Alora.
Paraje: Huerta Espinosa.
Poligono: 15.
Parcela ca,tastrall 58 parte.
Superficie: 1,1625 hectáreas.
Cultivo: Naranjal.
Linderos: Norte, camino; Sur, parcela 128; Este, camino,

y Oeste. parcela 57.
Superncie a expropiar: 0,0380 hectáreas.

Finca número 6.

Propietario: Don Juan Hidalgo Ramírez,
Domicilio, Huerta Espinosa.
Paraje: Huerta Espinosa.
Poligono: 15.
Parcela catastral: 53.
Superficie: 0,1400 hectáreas.
Cultivo. NaranjaL
Underos: .Norte, camino; Sur, acequia; Este, acequia, y Oe&

:te, parcela 51.
Superficie' a expropiar: 0,1260 hecfareas.

Finca número 7.

Propietaria: Doña María Sánchez Rosas,
Domicilio: Calle La Parra, Alora.
Paraje: Huerta Espinosa.
Polígono: 15.
Parcela: 51.
Polígono: 15.
Parcela: SO.

-Paraje. Tajo del Pescador,
Polígono: 15.
Parcela: 27.
Superficie parcela 51: 2,3500 hectareas.
Superficie parcela 27: 2.8750 hectáreas.
Superficie parcela 50: 0,0260 he!',:táreas.
Cultivos: Parcela 51, naranjal.
Cultivos: Parcela '27, olivar.
Cultivos: Parcela 5D. olivar.
Linderos de la parcela 51: Norte, camino; Sur, parcela 69;

Este, parcela 53, y Oeste. camino.
Linderos de la. parcela 27: Norte, camino de las Barran~

queras; Sur, parcela 26; Este, ferrocarril, y Oeste. camino
de eGin a Alora..

Linderos de la parcela 50: Norte, camino; Sur, parcela 49;
Este, el río. y Oeste, acequia.

Superficie a expropiar: Parcela 51, 0,33 hectáreas de naranjal.
Superficie a expropiar: Parcela 27, 0,4525 hectáreas de olivar.
Superficie a expropiar: Parcela 50, 0,0260 hectáreas de olivar.

Finca número 8,

Propietario: Don José Trujillo Vane.
Domicilio· Barriada de lá Estación, Alora.
Paraje: Huerta Espinosa.
Poligono: 15.
Parcela catastral: 26.
Superficie: 0,.'5.%5 hectáreas.
Cultivos: Olivar y almendral.
Linderos: Norte, parcela 27; Sur, parcela 25; Este, ferro

carril: y Oest.e, camino de Coín a Alora.
Superficie a expropiar: 0.1157 hectáreas.

Finca númerQ 9.

Propiebrio: Don Juan Trigueros Gil,
Domicilio: Huerta Espinosa, AlQra.
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Don Antonio, doña María y doña IsabE!lHi~

Finca número 12.

Finca numero 13.

Paraje: Huerta Espinosa.
Poligono: 15.
Parcela catastral: 25.
Superficie: 0,5020 hectáreas.
Cultivos: Olivar y almendraL
Linderos: Norte. parcela 26; ,', Sur, parcela 24; Este,:terro

carril. y Oeste, camino de Caín .8 MaJ.aga.
Superficie a expropiar: 0,0678 hectareas de olívar.

Finca nÚmt!Fo 15.

Propietaria: ,Dofta Isab.el, ~ora Fernández..
Dmnjctlío,~, El Tunel, e.stB:cíon de Alora fMalagal.
Colonó:Don Martín Mora Reina.
Domicilio: Bar Tarta.tete, Alora.
Pa.raje: La Pileta y Canea.
P-QI~ono;15.

Parcela. catastral: 19.
Superfi.de: 0,7000 hectáreas.
Cultivo:s: Limonar.
POlígol}(l: 16.
PartelQ, cataStral: 13.
$uperficie~" ,,~,5250 hectáreas.
Cultivos: pUvar, cereal secano y algarrobal.
Poligono: '. 16.
Parcela:.cat;astral: 65.
$upecrfitie:' 1¡2250hectáreas:
Cultivos: Olivar, almendral y encinar.
:JjitlcJ.4#()~<ie. la par<;ela 19: Norte, camino; 'Sur, camino;

Este; ,P8rcelll 20, y Qeste, camino.
L.inde:r()~... d-ela parcela 73:< Norte. parcela 14; Sur, parce

la 65; EsJe-. arroyo, y Oeste. parcela 72.
Lindero~dela parc,ela es: Norte, arroyo;. Sur, parcela 64;

EsU:i, pfUW:la66, y Oeste, camino.
Su~rfk:iea expropiar:, Parcela 19,0,1043 hectáreáS de 11

menar.
SuperfiCie, a-expropiar: P~rceJa 73,.0,4505 hectáreas de olivar.
Superficie a expropiar: Parcela 65, -0,1281 hectáreas de olivar.

Fincant4.mero 16.

Propietarios: Herederos de deña Catalina Hidalgo Ramírez.
Do-micHio: Camino Nuevo, Alora.
Paraj~: Canea.
P,oHgono: 16,
P~rcela;" 'CQtastral: 75.
Superficie:: 0,7500 hectárcás.
CilIUvq;.N~ranjal,riego.
Lindafos:Norte,parcela 16; Sur, parcela 74; Este, arroyo,

y Oé:stl:~;parcela7L
Superficie a expropiar: 0,1279 hectáreas.

Finca número 17,

Propietario: 'Do.n Antonio Pérez Treviño.
Do;rniCilicllCallejón de la Cruz, Alora.
Paraje:-:Cap.ca.
Polígonl)::' '16;
Parcela, catastral: 74.
Silpérfíc::ie: (IIati12 ,hectáreas.
CiilUyos: . Limonar riego.
Under(js: ,Norte, parcela 127; Sur, parcela 73; Este, camino,

y ~ste,parce:la 72.
Superfícíeaexpropiar: 0,0519 hectár-e:as de limonar ríego.

Finca número 19,

Propietario: Don Juan Hidalgo Vázq,uez.
Domicilio: CalleJón de la Cruz, Alora (Málaga).
Paraje;::Canca.
Polígono:,' lit
Par~elá' :catastral: 127.
Superfi,cie: 0,6313 hectáreas.
Cultivos: Limonar riega.
Ijnd~r9$:: Norte, parcela 75; Sur, paralla 74; Este, camino,

y Oes~;parcela72.
Superficie '& expropiar: 0,:0454 hectáreas.

Fineanümero 18

Finca- numero 20.

Propietaria: Dofta María Garrido Durán.
DomiCilio: Estación de Alora.

Propietario: Don José Fernández Muñoz.
Domicilio:. ,Jose Antonio. Alora.
Paraje: ,Pileta.
PoHgoOO:16,
Parcela: catastral: 64.
CultiVbs:_Olivar, almendral y naranjaL
Linqe-ros:;:Norte, parcelas 66 y 65; Sur, arroyo; Este, cami-

no/Y'Oeste, camino,
Paraj~:''''':PnE!ta.
Polígono: ' 16;.
P~elácatastral: 57.
Superficíe: ': 6;0500 hectáreas.
CultivOS~ ,Olivar y cereal secano.
Linderos: ,Norte, :¡>a.rcelas 42 y 58 Y arroyo; Sur, parcelas 56,

54,50, 48_Y47;, Este.. camino, y Oeste, parcela 47.
S\lperfic:ie a expropiar: Parcela 64, 1;lS74 hectáreas de olivar.
Superfi'Ciea, expropiar: Parcela 57, 0;5101 hectáreas.

Este,

Propietarios:
dalgo Booteno.

Domicilio: Partido de Canea, Alora.
Colono: Francisco Moreno.
Domicilio: Barriada de la Estación, Alora.
Paraje: Canea.
Polígono: 16.
Parcela catastral: 78,
Cultivo: Olivar y almendr~L
SUperficie: 1,5875 hectáreas.
j,Linderos: Norte, parcela 87;" Sur, parce:las 76 y 77;

arroyo, y Oeste, parcelas 79 y 86.
Superfici9 a expropiar: 0,1196 hectáreas de olivar.;

Propietaria: Dona María ChamizoPéi'ez.
Doro lcilio: Río, a, barriada de,' Huehn. Málaga;
Colono: Don Antonio Vivan.
Domicí1io~Málaga, 28, Alora.
Paraje: Huerta Espinosa.
Superficie: O,1ff80 hectáreas.
Polígono: 15.
Parcela catastral: 2\3.
Cultivos: Almendral y olivar.
Linderos: Norte, 'parcela 21; Sur, parcela 19; Este, carnina,
Oeste, camino.
Superficie a exproplar: 0,0025 hectáreas de oItvar.

Finca numero 11.

Propietario: Don Antonio eoUa Alvares. c.orre&p. Gestorí~
Cotta.

Domicilio: Martínez,. 1, tercero derecha, Málaga;
Paraje: Canea.
Polígono: 16.
Parcelas: 21, 22 Y 23.
Superficie de la parcela. 21: 0,1920, hé~táreas.
Superficie de la parcela 22: .(1.3250 hectáreas.
Superficie de- la parcela 23: 1,1125: héctál"-MS:1
Cultivos de la parcela 21: Almendral Y "Q"va.r y casa.
Cultivos de la parcela 22: ' Olivar y al~ntfriU.
Cultivos de'"la, parcela 23: AlgarropaI, ql1~,,'y,~ndral.

Linderos: Norte, parcela 24; Sur, parcela 20; Esto" -eaJtiino,
y Oeste, camino.

Superficie a expropiar: Parce¡a21, O,01l2h-ect~sdsoüvar.
Superficie a expropiar: Parcela. 22, O,0222hec,tá:reas .d$ a¡

mendral.
Superficie a expropiar: ParCela 23, 0,1762 hedareas de olivar.

Finca número 10.

Propietario: Hermanos Días Morales.
Domicilio: Calle Lados, 6, Málaga,
Paraje: Canea.
Poligonal 16.
Parcela: 87.
Polígono: 15.
Parcela: 24.
Supetficie de la parcela 87~ 1,3750 hectáreas;
Superficie de la parcela 24. 1,2250 hectáreas:
Cultivo de la parcela 87: Olivlir, almendral, y'cereal, riego.
Cultivo de la parcela 24: Olivar yaImendJ"fllYcase~ío.
Linderos de la parcela 87: Norte, ('.aroi~ -ypareela 87;

Sur, parcela 18; Este, arroyo, y Oeste, camilla'
Linderos de ,la parcela 24: 1',jorte" parcels':2fi;' SUT,,-,parce

la 23; Este, camino, y Oeste, camlno.
Superficie a expropiar: Parcela e7,o,1224hect4re~sde (ll!var,
Superficie a expropiar: Parcela 24, 0,0563 he:9.~are:~s deohvar<

Propietario: Don Francisco HIdalgo Ramirez.
Domicilio: Partido de Canea.
Paraje: Canea.
Pcolfgono: 16.
Parcela catastral: 76.
Linderos: Norte, parcelas 42 158, y arroyo;$ur,parcelásse,

53" SO, 48 Y 45; Este, camino, y Oeste, parcela, 47.:-
Super,ficie a expropiar: Q,1821 hectáreas de:I)anpljal.

Finca, numero 14,

:&i:' 'fufi Al,



B. O. del K-Núm. 118 17 mayo 1972 8635

Paraje: Pileta.
Polígono: 16.
Parcela catastral: 56.
Superficie: 0.5585 hectáreas.
Cultivos: Olivar y almendral.

. Linderos: Norte, parcela 57; Sur, parcelas 52 y 55; Este,
camino, y Oeste, parcela 54.

Superficie a expropiar: 0.1217. hectáreas.

Fínca número 21.

Propietario: Don Antonio Estrada González.
Domicilio: Venta Hipólito, Pizarra.
Paraje: Pileta.
Polígono: 16.
Parcela catastral: 134.
Superficie: 0,2938 hectáreas.
Cultivos: Almendral y olivar.
Linderos: Norte, parcela 56; Sur, parcela 133; Este, camino,

y Oeste, parcela 55:
Superficie a expropiar: 0,1635 hectá.reas.

Finca número 22.

Propietario: Don José Estrada Gonzále:t.
Domicilio: Ven.ta Hipólito, Pizarra.
Paraje: Pileta.
Poligono; 16.
Parcela catastral: 133.
Superficie: 0,3037 hectáreas.
Cultivos: Almendral y olivar.
Linderos: Norte. parcela 134; Sur, parcela 132; Este, cami

no. y Oeste. parcela 55.
Superficie a expropiar: 0,1697 hectáreas de olivar.

Finca número 23.

Propietario: Don José Sánchez Rosas.
Domicilio: Camino de Suárez, Málaga.
Paraje: Vega MaliIla.
Polígono: 15.
Parcela catastral: 7.
Superficie: 0,3500 hectáreas.
Cultivo: Naranjal.
Linderos: Norte, parcela 11; Sur, acequia; Este, acequia,

y Oeste, camino. •
Superficie a expropiar: 0,0306 hectáreas.

Finca número 24.

Propietaria: Doña Ana Estrada González.
Domicilio: VenJa Hip6lito, ~iz8rra.
Paraje: Pileta,
Polígono: 16.
Parcela catastral: 132.
Superficie: 0,7400 hectáreas.
Cultivos: AoImendral' y olivar,
Linderos: Norte', parcelas 55 y 133; Sur', parcela 54; Este,

camino, y Oeste, parcela '52.
Superficie a expr,opiar: 0,0700 hectáreas de olivar.

Finca número 25,

Propietario: Don José Pérez GarCÍa.
Domicilio: Vera:cruz, -7, AlOra.
Paraje: Vega Malilla.
Polígono: 15.
Parcela catastral: 4.
Superficie: (l,2250 hectáreas.
Cultivo: Naranjal.
Linderos: Norte, parcela. 7; Sur, camino; Este, acequIa,

y Oeste, camino.
Paraje: Cerro Alcaña,
Polígono; 16,
Parcela catastral:· 45.
Su.perficie: 3,9000 hectáreas.
Cultivos: Almendral y erial a -pastos.
Linderos: Norte, parcelas 47, 48, 49, 51 Y 52; Sur, arroyo;

Este, camino, y Oeste, parcelas 124 y 47.
Superficie a expropiar; Parcela4,O.036She-ctáreas de naranjal.
Superficie a expropiar: Parcela 45, 0,0392 hectáreas de al

mendral.

Finca número 26.

Propietaria: Doña Isabel Vázquez Castillo.
Domicilio: Algarrobo, .Alora.

Paraje: Cerro Akaña.
Polígono: 16.
Parcela catastral: 44.
Superficie: 6,7500 hectáreas.
Cultivos: Almendral y olivar.
Linderos: Norte, arroyo; Sur, parcelas 43, 40 Y 38; Este,

camino, y Oeste, parcela 12-4,
Superficie a expropiar: 0,7515 hectáreas de olivar",

Finca número 27,

Propietarios: Herederos de don Emilio Oppelt del Castillo.
Domicilio: J. Ca~tiJIo, 14, SevilIa.
Paraje, Cerro de Altaña.
Polígono: 16.
Parcela catastral, 43.
Superficie: 5.7000 hectáreas.
Cultivos; Almendral y olivar,
Linderos: Norte,parcela 44; Sur, arroyo T. M.; Este, par..:

cela 4:'1 y camino, y Oeste, parcelas 41 y 40.
Superficie a expropiar: 0,1010 hectareas,

Finca número 28.

Propl€tann Don Francisco Alcántara Garda.
DomlclllO AIgarrc-bo, Alora.
Paraje: Vega MaJiJIa.
Poligono: 15.
Parcelas catastrales: 1 y 2.
Sucerficie: 0,0590 hectáreas.
Cultivos: Egida, O,034{J hectáreas, y molino. 0,0250 hectáreas.
Linderos: Norte. camino; Sur, ferrocarril; Este, ferrocarril,

y Oeste, arroyo T. M.
Superficie a expropiar: Molino y égida, 0,0590 hectáreas.

Los interesados. con los que se entenderán en lo sucesivo
todos los trámiü,s, son los que nominalmente han sido -rese.
t1ados en cada una de las fincas relacionadas como propieta.
rios de las mismas, así como las personas -definidas en los
artículos 3'<' y 40 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los inte~
resados recurso pe alzada ant€el Ministerio de Obras Públi·
cas en el plaw de diez días contados desde el siguiente al
de la notíficación personal o alternativamente desde la última
publicación en los periodicos oficiales.

Málaga, 24 de abril de 1972.-EI Ingeniero Director.-J.l02-E.

•

nESOLUClON del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se señala fecha Para el levantamiento de ac,,;
tas prévias a la ocupación de las fincas que se
citan. afectadas por las obras de .Ensanche y me~

jomdel firme en la CC·835, de Riaoo a Oviedo,
puntos kilométricos cero al 15, tramo' de Oviedoa
Sama de Langreo-., tMmino municipal de Oviedo.

Habiendo sido aproba.do el proyecto de las obras de .Ensan
che y meíora del firme de la CC·¡j35, de Riaño a Oviedo, puntos
kilométricos cero al 15, tramo de Oviedo a Sama de Langreo.. ,
termino municipal de Oviedo, y hallandcse il1duídas aquéllas
en el Programa de Inversiones Publicas del Plan de Desarrollo
Económico y SociaL tales obras Hevan implícita. la declaración
de utilidad pública y .la urgente ocupación de· los terrenos
necesarios, con los_ efectos previstcs en el artículo 52 de la Ley
de Expropiadón Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo
con 10 dispuesto en el apartado b) del 'artículo 42 del Decreto
902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho días
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio se procederá por el representante de la Adminis
tración al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se relacionan, para cuyo acto serán indi·
vidualmente notificados, pudiendo en el tiempo que medie
entre la publicación y el levantamiento de las actas previas
a la ocupación hacer las observadúnes que -estimen pertinentes
al solo efecto de subsanar posibles errores cometidos en la
relación.

Oviedo, 3 de mayo de 1972.--El Ingeniero Jeff', Enrique
Lafuente.-3.29U-E.


